
Estimados, junto con saludar y en relación a RES.EX.N°/Rol D-088-2025 resolución 
que llego a mi local ubicado en 1 poniente 474 el día 13/05/2025 a las 16:47 
entregado por Pía Aravena a trabajadora de nuestro Local Francisca Navarro , procedo 
a comentar inquietudes a modo de formula de descargos.  
 
En primera instancia señalo que no es efectivo lo denunciado, todo esto cuando ya 
existiendo antecedentes anteriores por parte de los denunciantes Javier Alicera 
Larrondo ( En este caso realizado por su Esposa Shaira Ocaranza ) y Susan Black 
Cello en calidad de testigo en Causa: 018675-2019 fuimos absueltos de toda 
responsabilidad frente a lo demandado, incluyendo los ruidos molestos ,  que fueron 
medidos en 2 ocasiones según lo descrito en la resolución.  

 
Importante señalar que los mayores ruidos molestos en el entorno hacia nuestros 
vecinos se producen cuando Javier Alicera pone marchas militares y Nazi en las 
mañanas a todo volumen, entorpeciendo nuestro trabajo y el descanso de su entorno 
en horarios que incluso nuestro local no funciona.  

 
También esta misma persona lanza botellas con orina en nuestra terraza en forma 
habitual al techo, generando grandes estruendos cuando esto ocurre, asi como 
también cuando van con sus “trabajadores” a romper nuestros vidrios del frontis del 
local intimidando a nuestros colaboradores.  

 
En mi opinión, el problema siempre ha estado en la interrupción de los negocios 
ilícitos que ha cometido esta persona, corroborable en sus antecedentes, como trata 
de blancas y drogas, al parecer al transformarse en un barrio más concurrido e 
iluminado interrumpió sus actividades.  
Lo anterior al parecer genera algún grado de vinculación o miedo quizás de la señora 
Susan ya que su hijo Álvaro, los cuales viven al frente de nuestro local en una casa 
que también explotan como bar restaurant, está vinculado con esta persona.  
 
Dicho lo anterior y en cuanto a las mediciones, entiendo que las mediciones en el 
domicilio de denunciante Javier Alicera Larrondo se realizaron tendenciosamente un 
Viernes /Sábado de final de mes, con ventanas abiertas , en donde es probable que 
exista un poco más de ruido que lo habitual entendiendo la circunstancia comercial 
que eso representa para un local de este estilo dada la fecha y la hora, a pesar de lo 
anterior el exceso fue de 9 DB según lo que se detalla, creo que lo optimo seria medir 
en otros días también y entendiendo que los ruidos que molestan en la madrugada 



para dormir quizás sería bueno realizarlo con ventanas cerradas que debe ser lo 
habitual creo para dormir.  
 
En cuanto a los otros demandantes, es importante señalar que viven a orillas de calle, 
por lo cual existe un ruido adicional de autos transitando y cuidadores de autos 
bebiendo en la calle y con parlantes de música lo cual escapa a nosotros.  
 
 
Sin embargo y pese a lo anterior, quedamos abiertos a que, corrigiendo las 
situaciones expuestas, seguimos siendo nosotros los causantes de las molestias de 
nuestro entorno quedamos abiertos a escuchar sugerencias para poder mejorar 
dentro de la medida de lo posible y que nuestro derecho a la actividad comercial nos 
permite funcionar de forma correcta.  
 
Esperando su comprensión y correcta acogida 
 
Atte 
 
Inversiones Moreno Heresmann  
76.771.262-6  
En representación de Terraza Bargoño.  
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